
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 

EMAIL: j19pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estado Electrónico 03 (39) de 30 DE JUNIO 2020 

 
 

El presente estado electrónico se fija por el término de un día, hoy 30 DE JUNIO  DE 2020 de conformidad con el parágrafo del Art. 295 del código general del proceso y el acuerdo PCSJA 
20-11546  emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

Cordialmente: 

Elsa Rocío Contreras Pachón 

Secretaria 

Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 

 

 

  No. DE PROCESO  CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN AUTO UBICACIÓN  

1 110014189019201900013000 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 890903938-8 RAUL ANDRÉS MALDONADO 
RODRÍGUEZ 80038176 

TERMINA PROCESO 
POR PAGO TOTAL  

OFICIOS  
VER 

2 11001418901920190255900 EJECUTIVO CONJUNTO MULTIFAMILIAR 12 
DE OCTUBRE 8600447379 

MARIA CLEMENCIA PULIDO 
RODRIGUEZ 51654026 

TERMINA PROCESO 
POR PAGO TOTAL 

OFICIOS 
VER  
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